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RECOPILACIÓN GENERAL DE LAS RESPUESTAS A LAS CONSULTAS 
FORMULADAS A LOS DOCUMENTOS PRELIMINARES DE SELECCIÓN DE 

LA CONVOCATORIA PÚBLICA UPME – 01 – 2007 
 
A. RESPUESTAS A CONSULTAS FORMULADAS POR EL POSIBLE INTERESADO 

No 1 EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2007 
 

1. Comentario: “Estación de Operación - IHM de la subestación (5.7.3.2). Se podría 
complementar con las siguientes funciones: 

 
Selección de los modos de operación Local y remota. 
Manejo de curvas de tendencias. 
Manejo de mensajes y consignas de operación. 
Manejo de despliegues de todos los equipos de la subestación, incluyendo los 
servicios auxiliares y las redes de control 
Debe contar con la herramienta de Web Server. 
Las pantallas deberían ser del tipo LCD de mínimo 21 pulgadas.” 
 
RESPUESTA:    
 
Se acepta su sugerencia excepto en lo referente a la función de Web Server que 
solo corresponde a necesidades propias del Adjudicatario. Se introducirán los 
ajustes correspondientes en los Documentos de Selección definitivos (Anexo 
1). 

  
2. Comentario: “Controladores de bahía  (5.3.4) y equipos de protección del tipo 

IEDs (5.3.1, pág. 27, renglones 27 a 29): 
 

Consideramos que toda la red incluidos los controladores de bahía y las 
protecciones se deben hacer bajo el protocolo estándar IEC 61850, ya que 
permite el acceso de cada equipo desde cualquier lugar del mundo donde se 
encuentre el experto en el equipo y se simplifica la ingeniería, debido a que se 
requieren menores interfaces y menor programación, además de permitir el 
acceso vía internet. 
 
Tanto para los controladores de bahía como para los equipos de protección, se 
debe pedir de que sean modernos, multifuncionales, altamente programables y 
con rápidas facilidades de programación.” 
 
RESPUESTA:  
 
Se acepta su sugerencia, excepto el permitir el acceso vía Internet debido a que 
esta  función solo obedece a necesidades propias del Adjudicatario. Se 
introducirán los ajustes correspondientes en los Documentos de Selección 
definitivos (Anexo 1). 
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3. Comentario: “Suiches para la red IEC 61850 en fibra óptica (5.3.2, pág. 30, 
renglones 1 a 7).  

 
Dado que no existe ningún requerimiento en los pliegos con relación a estos 
equipos, sugerimos incluir en el pliego los siguientes requerimientos: 
 
Los suiches o concentradores de datos de la red de control, deberán ser 
adecuados para operar en ambientes industriales y cumplir sin limitarse a ello, 
con los siguientes requisitos: 
 
• Deberán cumplir con la norma IEEE 1613 standard - "error freee" networking 

device. 
• Deberán cumplir con la norma IEC 61850-3 standard for networks in 

substations. 
• Deberá incluir las siguientes características de red: 

− IEEE 802.1d, message prioritizacion y rapid spanning tree en MAC Bridges 
− IEEE 802.1q VLAN 

• Deberán tener funciones de administración SNMP v2 y RMON  
• Deberán soportar las condiciones de estabilidad bajo las condiciones de prueba 

descritas en las normas IEC 60068-2-6 e IEC 60068-2-27. 
 
Los suiches suministrados deberán contar con el número de puertos suficientes 
para conectar todos los equipos de las redes, tanto los equipos de control, como 
los de protección y medida.” 
 
RESPUESTA:  
 
Se acepta su sugerencia. Se introducirán los ajustes correspondientes en los 
Documentos de Selección definitivos (Anexo 1). 

 
4. Comentario: “Gestión de protecciones (5.3.6.1): 

 
Con relación al sistema de gestión de protecciones,  partiendo de la base de que 
se especifique que toda la red de control y protección es en IEC 61850, en el 
numeral 5.3.6.1, se podría incluir un nuevo párrafo que diga lo siguiente: 
 
En el caso en que los equipos lo permitan, la red de gestión de protecciones y de 
registro de fallas podrá ser implementada utilizando la misma red de control en 
IEC 61850, en cuyo caso no se requiere implementar una red independiente en 
fibra óptica para esta función.” 
 
RESPUESTA:    
 
La UPME considera que la comunicación entre los equipos debe ser abierta a 
todos los fabricantes que cumplan con protocolo IEC 61850 pero es decisión 
propia del Adjudicatario el uso de redes adicionales. 
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5. Comentario: “Telecontrol con CND (5.3.2, pág. 30, renglones 31 a 37 y pág. 31 
renglones 1 a 11): 

 
Recomendamos coordinar con ISA cual sería el protocolo para integrar la 
subestación Porce 500 kV con el CND, ya que esto tiene incidencia sobre el 
sistema de comunicaciones que el Contratista debe implementar.” 
 
RESPUESTA:  
 
Este es un aspecto establecido en el anexo CC6 del Código de Conexión y como 
tal esta incluido en los requisitos de los Documentos de Selección del 
Inversionista. Sin embargo, se introducirán los ajustes correspondiente en los 
Documentos de Selección definitivos (Anexo 1) para hacerlo más explicito. 

 
6. Comentario: “Otras observaciones al pliego: 

 
En la página 29 líneas de la 11 a la 16, se habla de un controlador redundante, 
que a nuestro entender es un computador redundante, por que si la red está 
solicitada sobre IEC 61850, significa que todos los equipos van conectados a los 
suiches de red y desde allí un computador que cuenta con una IHM toma la 
información de todos los equipos para implementar el sistema SCADA y este 
computador es el que entendemos están solicitando que sea redundante. 
Considero que se puede dar un poco de más claridad con relación a este 
párrafo.” 
 
RESPUESTA:  
 
El controlador de la subestación debe ser redundante y a este se deben integrar 
las funciones de la IHM de la subestación. 

 
7. Comentario: “Sistema de comunicaciones: 

 
Sugiero que en el pliego se indique en forma más clara sobre los requerimientos 
a nivel de sistemas de comunicación, ya que esto tiene incidencia económica en 
las propuestas. 
 
Es claro que para integrar la subestación con ISA se requiere un canal de 
telecontrol que depende del tipo de protocolo de comunicaciones que el CND 
solicite, al igual que se requiere línea telefónica y línea de fax para la 
comunicación con ellos. 
Se requiere un canal telefónico para telemedida y se requieren canales de datos 
para acceso a Internet y a redes WLAN externas. 
Se requieren canales para tele protección y los canales telefónicos que el 
operador necesite para sus funciones propias.” 
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RESPUESTA:     
 
El Adjudicatario deberá satisfacer todas sus necesidades de comunicaciones. 
 
Este es un requisito establecido en el anexo CC3 del Código de Conexión, 
Resolución CREG 025 de 1995 y como tal esta incluido en los requisitos de los 
Documentos de Selección del Inversionista. Sin embargo, se introducirán los 
ajustes correspondiente en los Documentos de Selección definitivos (Anexo 1) 
para hacerlo más explicito. 

 
B. RESPUESTAS A CONSULTAS FORMULADASPOR EL POSIBLE INTERESADO 

No. 2 EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2007 
 

8. “En lo que respecta a la presentación de los documentos del sobre No.1, ¿ que 
se debe entender desde el punto de vista jurídico por la expresión “certificación 
notarial de firmas autorizadas”?”  

 
RESPUESTA:  
 
Debe entenderse autenticación notarial de firmas. 

 
9. “Cuanto es el plazo máximo  para que la CREG expida la Resolución por medio 

de la cual se oficializa el Ingreso Anual Esperado (IAE). Lo anterior es 
necesario establecerlo para efectos de determinar la vigencia de la póliza  de 
seriedad de la Oferta y si la misma admite la posibilidad de prorrogas, y cuantas 
prorrogas serían admisibles. Lo anterior, considerando que la expedición de esta 
Resolución puede tomar sus días.” 

 
RESPUESTA:  
 
En el cronograma de la Convocatoria Pública se ha indicado una fecha 
estimada para la expedición de la resolución por medio de la cual la CREG 
oficializará el Ingreso Anual Esperado. De acuerdo con este cronograma, se 
tiene prevista una amplia holgura en la vigencia de esta garantía. En el evento 
que no se dicte la mencionada resolución aún dentro del término estimado, la 
UPME solicitará adicionalmente la prórroga de la vigencia de la Póliza de 
Seriedad o Garantía de Seriedad de la Oferta por un tiempo prudencial. 

 
10. “Es necesario aclarar sì efectivamente y en el caso de que el Adjudicatario sea 

un Proponente plural bajo la modalidad de Consorcio, una vez adjudicado el 
Proyecto a dicho Consorcio  este deja de existir, y da paso a una nueva 
persona jurídica del tipo de las anónimas quien tendrá en el desarrollo de su 
objeto social la actividad de transmisión.” 
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RESPUESTA:  
 
Así es. Efectivamente, el Consorcio que resulte Adjudicatario deberá 
constituirse como empresa de servicios públicos, con el objeto exclusivo de 
Transmisor en el sector eléctrico. 

 
11. “Es necesario que se establezca claramente en los pliegos que la fuerza mayor o 

el caso fortuito serán aquellas situaciones previstas en el artículo 64 del Código 
de Comercio, y en cuanto a su calificación no podrá ser establecida de manera 
unilateral por el Estado Colombiano en lo que corresponde a la ejecución, 
desarrollo y puesta en marcha del Proyecto.” 

 
RESPUESTA:  
 
La Convocatoria Pública está regida por la ley Colombiana, por lo tanto, la 
fuerza mayor o caso fortuito corresponde a la definición legal contenida en el 
artículo 64 del Código Civil. 

 
12. “En cuanto al Contrato de Fiducia se establece que la  movilización de los 

recursos que se llevan al patrimonio autónomo y con el propósito de pagar la 
Interventorìa se deben hacer en un solo contado. Por lo anterior, queremos 
solicitar que se considere que el flujo de estos recursos al patrimonio autónomo 
sea en un plazos de meses, de tal forma que mes a mes exista el compromiso de 
pago al patrimonio autónomo. En consecuencia recomendamos que se 
establezca el otorgamiento por parte del Fideicomitente de una garantía 
consistente en una póliza de cumplimiento del Contrato de Fiducia que ampare 
el cumplimiento de la movilización de recursos mes a mes. Esta solicitud se 
fundamenta en el hecho de que el pago en un solo contado de estos recursos 
implica un esfuerzo de caja muy grande para el Adjudicatario y en consecuencia 
para el Proyecto,  y lo cual puede ser reemplazado por la consignación mensual 
y amparado con la póliza de cumplimiento.” 

 
RESPUESTA:  
 
Se ha considerado necesario que para evitar problemas de descoordinación en 
los procedimientos de pagos y para dar mayor confianza al Interventor sobre la 
disponibilidad efectiva de recursos para atender sus pagos, tales recursos deben 
ser transferidos a la Sociedad Fiduciaria en un solo contado a la iniciación del 
Contrato de Fiducia.  

 
13. “Se prevé que la subestación tendrá a futuro  6 bahías, en este escenario es 

necesario contemplar una bahía adicional para seccionamiento.” 
 

RESPUESTA:  
 
La configuración en doble barra permite conectar todos los circuitos 
indistintamente a cualquiera de las dos barras principales y desde este punto de 
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vista el interruptor de acople podría prestar este servicio. Sin embargo, la UPME 
interpreta que la intención del regulador fue indicar que en subestaciones con 
número elevado de circuitos (6 ó más) la barra fuera seccionada mediante un 
interruptor.  
 
Se hará el ajuste correspondiente en los Documentos de Selección del 
Inversionista indicando que se debe dejar  espacio libre en la subestación para 
la implementación futura del interruptor de barras. 
 

14. “En el anexo No. Literal 1.1 se tiene como requisito técnico obligatorio que 
actividades tales como diseño, dirección, construcción, supervisión, operación,  
mantenimiento e inspección sean realizadas por personal calificado, con 
matricula  profesional. Para el caso de que algunas actividades sean realizadas 
por ingenieros extranjeros, que requisito aplicaría.” 
 
RESPUESTA:  
 
Los ingenieros extranjeros deben cumplir los requisitos exigidos por la ley para 
ejercer la profesión en Colombia.  
 

15. Existe la posibilidad de que el Proyecto se conecte mediante una configuración 
doble circuito. 
 
RESPUESTA:  
 
Si la pregunta se refiere a la posibilidad de que la derivación de la línea 
Cerromatoso – San Carlos se haga sobre una configuración de línea de 
transmisión de doble circuito hasta la Subestación Porce 500 kV, la respuesta es 
que esta posibilidad no está permitida por la regulación de CREG 098 de 2000. Si 
la pregunta hace relación a la posibilidad de que el doble circuito existente entre 
Cerromatoso y San Carlos sea conectado como doble circuito de entrada y salida 
a la Subestación  Porce 500 kV, la respuesta es que los estudios de flujos de 
carga con los cuales se definieron y aprobaron los Proyectos necesarios en el 
Plan de Expansión de Transmisión no identificaron la necesidad de tener tal 
capacidad de transporte para evacuar la energía producida en Porce III y por lo 
tanto se ha diseñado la derivación de uno solo de tales circuitos para su 
conexión.  

 
C. RESPUESTAS A CONSULTAS FORMULADAS POR EL POSIBLE INTERESADO 

No. 3 EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2007 
 

16. “En los Términos de Referencia del Proyecto, se menciona que la 
configuración de la subestación Porce 500 kV es  doble barra mas seccionador 
de trasferencia y consistirá en dos módulos de línea  de 500 kV, módulo de 
acople de barras, módulo común y espacio físico para la ampliación futura en dos 
módulos de línea y/o de transformación, y además deberá permitir el punto de 
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conexión para la planta de generación, mediante la conexión de dos 
alimentadores. 

 
Se desprende entonces que con el espacio físico que se esta especificando para 
las dos bahías futuras se estaría previendo una subestación de doble barra mas 
seccionador de transferencia de seis circuitos. Al respecto, el Anexo CC2 del 
Código de Conexión establece que las subestaciones con configuraciones de 
barras con seis o mas circuitos deben incluir seccionamiento de barras. 
 
Dado que los pliegos no prevén espacio para seccionamiento de barras, 
entendemos que la bahía de acople que hace parte del Proyecto haría las veces 
de seccionamiento y que por lo tanto no se requiere dejar previsto la previsión 
para una bahía de este tipo. Por lo anterior, atentamente solicitamos a la UPME 
confirmar la validez de nuestra apreciación.” 

 
RESPUESTA:  
 
Ver respuesta a la pregunta N°. 13. 
 

17. “Al analizar las funciones que se le están asignando al Interventor del Proyecto, 
encontramos que su alcance en materia de diseño y construcción es mayor al 
asignado a los Interventores de los Proyectos UPME adjudicados en años 
anteriores. En este sentido, consideramos necesario que la UPME asegure que 
el alcance de dichas funciones no vaya mas allá de lo establecido en las 
resoluciones CREG 022 de 2001 y MME 18 1313 y MME 18 0924 de 2003.” 

 
RESPUESTA:  
 
Entendemos que las funciones del Interventor son sustancialmente iguales a las 
señaladas en convocatorias anteriores en cumplimiento de lo establecido en las 
resoluciones CREG 022 de 2001 y MME 18 1313 y MME 18 0924 de 2003. En 
este sentido sugerimos precisar en qué página, numeral y renglón se encuentran 
diferencias significativas como las implicadas en su observación.  

 
 

18. “Así mismo, consideramos importante que se tenga en cuenta que los 
requerimientos de avales previos por parte del Interventor, su potestad de 
interpretar la regulación y, en algunos casos, de poder exigir aspectos de diseño 
y construcción no contemplados en el Código de Redes y en el RETIE, pondrán 
tener implicaciones desde el punto de vista de costos y duración del Proyecto, 
por lo cual atentamente solicitamos a la UPME tener en cuenta estos aspectos 
para la asignación de las responsabilidades  relacionadas con la Interventoría 
del mismo.” 
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RESPUESTA:  
 
Dentro de las funciones de la Interventoría no existen “…avales previos por 
parte del Interventor, (ni) su potestad de interpretar la regulación,… (ni) poder 
exigir aspectos de diseño y construcción …” . El objeto de la Interventoría es el 
indicado en el numeral 4.0 de los Términos de Referencia para seleccionar al 
Interventor y reza así: “… será efectuar para la UPME la certificación, 
supervisión y seguimiento del desarrollo de los trabajos para el diseño, 
adquisición de los suministros, construcción, montaje y puesta en operación 
comercial del Proyecto actividades que ejecutará el Transmisor, en los términos 
del Contrato de Interventoría…”. En este sentido sugerimos precisar en qué 
página, numeral y renglón se encuentran referencias como las implicadas en su 
observación. 

 
D. RESPUESTAS A CONSULTAS FORMULADAS POR EL POSIBLE INTERESADO 

No. 4 EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2007 
 

19. Documentos de Selección del Inversionista. Página 5, renglones 21 a 23, 
numeral 1.1 – Costos de Conexión 

 
(…) Con este propósito, la UPME dará a conocer a los Interesados los costos de 
conexión reportados por los operadores de red dueños de activos relacionados 
con la conexión de los Proyectos. Estos valores deberán ser tomados por los 
oferentes como costos de referencia; (…)”. 
 
− En el documento presentados por EPM sobre costos de arriendo de terreno se 

debe aclarar si los costos son mensuales o anuales.   Así mismo, no es claro 
cual sería el mecanismo de actualización anual de dicho arrendamiento.  Para 
mejor manejo del Proyecto sería mucho más conveniente que EPM en lugar 
de arrendar el terreno lo venda al Inversionista.  

 
Adicionalmente en el Anexo 1: Pagina 21, renglón 21-28. Para la conexión a la 
línea de 44 kV es necesario un contrato previo de conexión con EPM, por lo 
cual los costos de dicho contrato deberían ser publicados para que los 
Interesados tengan los precios referenciales. 

 
− Con relación a las especificaciones técnicas del Proyecto, y con el fin de 

ampliar la información reportada por ISA en su comunicación 09227-1 de 
octubre 5 de 2007, solicitamos complementar que, dado que los reactores de 
línea de San Carlos y Cerromatoso no son maniobrables, se requiere mantener 
la configuración actual del sistema de  teleprotección,  el cual cuenta con  dos 
enlaces de teleprotección  por medios de comunicación diferentes y totalmente 
independientes (enlace de PLP + enlace por fibra óptica) ; en otras palabras,  
cada circuito reconfigurado deberá seguir contando con el doble sistema de 
teleprotección independiente indicado,  con el fin de garantizar la mayor 
disponibilidad de los reactores de línea existentes ante una falla de  una de las  
teleprotecciones o de su canal de comunicación.  Este detalle es vital para la 
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disponibilidad de los activos y debe ser considerado por los Inversionistas en 
su Oferta.” 

 
RESPUESTA: 

 
− Se trasladarán a EPM las inquietudes sobre  confirmación de los costos 

relacionados con el lote de terreno para la subestación. 
 

También se solicitará a EPM información básica sobre sus contratos de 
conexión para cargas, sus condiciones y Tarifas. 
 
Sin embargo, es de advertir que a pesar de que se pueda proveer información 
adicional pertinente  para los dos casos que será incluida en los “Documentos 
Disponibles para Información”, la definición de los costos de conexión será el 
resultado de una negociación entre el Transmisor y EPM que dependerá del 
área de terreno que decida utilizar y de la carga que prevea utilizar para los 
servicios auxiliares de la subestación. 

 
− Se incluirá de manera explícita esta información sobre la existencia y 

necesidad de preservación de los dos enlaces de teleprotección 
independientes para garantizar la disponibilidad de los reactores de línea 
existentes en San Carlos y Cerromatoso ante una falla de una de las 
teleprotecciones o de su canal de comunicación 

 
20. Documentos de Selección del Inversionista. “Página 5, renglón 28 – Días  

 
Se estipula que se aplica lo establecido en el Artículo del Código de Regimen 
Político Municipal, pero no se menciona cual es el articulo.” 
 
RESPUESTA:  
 
Es el artículo 62 del Código de Régimen Político y Municipal. Se hará el ajuste 
correspondiente. 

 
21. Documentos de Selección del Inversionista. “Página 7, renglones 40 y 41, 

numeral 1.1 – Proponente o Inversionista 
  

Repetido con la definición de Inversionista o Proponente, consideramos que 
con definir un concepto basta, el segundo sobra.” 
 
RESPUESTA:  
 
Se ha considerado conveniente tener las dos definiciones de tal manera que al 
buscarse por Proponente o por Inversionista se encuentren ambas dentro del 
listado de definiciones.  
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22. Documentos de Selección del Inversionista. “Numeral 1.2 – Objeto –. Página 
10, renglón 11 

 
Literal iii) “la administración, operación y mantenimiento durante 25 años”,… 

  
− Da la sensación de que fuera una concesión a devolver después de 25 años.  

Para mayor claridad, se sugiere hacer referencia a parágrafo segundo del 
articulo sexto de la Resolución CREG 022 de 2001, en la cual se establece el 
mecanismo de remuneración del IAE después del año 25.” 

 
RESPUESTA:  
 
El subnumeral (iii) corresponde a una de las diferentes actividades que 
comprende el Proyecto, según se indica en el mencionado numeral. No se indica 
en parte alguna que se trate de una concesión, es más, se indica que no habrá 
vínculo contractual, por lo que no puede deducirse que habrá reversión del 
Proyecto una vez transcurridos los 25 años del mismo. Además, este concepto 
queda suficientemente claro luego de leer la Resolución CREG 022 de 2001, que 
rige el Proceso. 

 
23. Documentos de Selección del Inversionista. “Numeral 1.6 – Ausencia de 

Vínculo Contractual –. Página 11, renglones 25 y 26 
  

Encontramos que la presunción de que la sola presentación de la Oferta, es una 
aceptación sin limitación o restricción alguna a todo lo dispuesto en los 
Documentos de Selección del Inversionista, en el caso de ISA  sería 
cuestionable, toda vez que ISA está obligada por disposición regulatoria a 
presentar Oferta en todas las convocatorias UPME.” 

 
RESPUESTA:  

 
Los posibles Proponentes, incluido ISA que se encuentra obligado a presentar 
Oferta, tienen la posibilidad de formular preguntas y sugerir cambios a los 
Documentos de Selección del Inversionista, tanto en la etapa previa a la 
apertura de la Convocatoria Pública como una vez abierta ésta. Por lo tanto, 
una vez cerrada la Convocatoria Pública, momento a partir del cual no es 
posible modificar los Documentos de Selección del Inversionista, se presume, 
sin lugar a interpretación diferente, que quienes hayan presentado Oferta 
aceptan, sin limitación o restricción alguna, lo dispuesto en los Documentos de 
Selección. 

 
24. Documentos de Selección del Inversionista. “Numeral 1.7 – Facultades de la 

UPME -. Página 11, renglones 28 a 37  
  

Consideramos que debe establecerse una fecha límite para que la UPME ejerza 
las facultades establecidas en este numeral. Lo anterior con el fin de que no se 
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presenten cambios a última hora y que el Proponente no tenga el suficiente 
tiempo para incorporarlos.” 

 
RESPUESTA: 

 
Entendemos que  ya se han previsto los límites sugeridos en cuanto que en el 
Numeral 1.8 Cronograma para la Convocatoria Publica se presentan las fechas 
previstas para las distintas etapas con suficientes holguras que serán respetadas 
en caso de requerirse un cambio en las mismas. 

 
 

25. Documentos de Selección del Inversionista. “Numeral 2.1 –Adquisición de los 
Documentos de Selección-. Página 13, renglones 8 a 13 

  
Sería más practico para el Proponente permitir el nombramiento de dos 
Representantes Autorizados, uno en Bogotá y el otro con domicilio en la ciudad 
donde el Inversionista tenga la sede principal.” 

 
RESPUESTA:  

 
Este numeral requiere que los Interesados designen un Representante 
Autorizado en la República de Colombia. Cada Interesado puede escoger la 
ciudad de Colombia que desee, la cual puede ser la de la sede principal del 
Inversionista. Solo se requiere y se acepta un Representante Autorizado, toda 
vez que éste es el conducto establecido para (i) recibir notificaciones y 
comunicaciones en nombre y representación del Interesado; y (ii) efectuar 
consultas, comentarios o solicitudes de modificación sobre los Documentos de 
Selección a nombre del Interesado. Se ha considerado que para un buen orden 
y evitar cualquier tipo de confusión solo haya un Representante Autorizado.  

 
 

26. Documentos de Selección del Inversionista. “Numeral 2.2. –Aclaraciones al 
Documento de Selección-. Página 13, renglones 39 a 41 

 
“Las consultas, comentarios y solicitudes de modificación sobre los Documentos 
de Selección del Inversionista serán estudiados por la UPME, quien emitirá las 
respuestas que considere pertinentes. 

 
El Artículo 23 de la Constitución establece: “Toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 
general o particular y a obtener pronta resolución”.  En este orden de ideas, el 
Artículo 20 de la Constitución garantiza a toda persona el derecho a recibir 
información veraz e imparcial.  Por lo tanto, la UPME debería propender por 
resolver todas las consultas que los Proponentes realicen en el proceso.” 
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RESPUESTA:  
 

UPME ha considerado en todo momento responder todas y cada una de las 
preguntas que se formulen. Las respuestas serán dadas como UPME lo 
considere pertinente. En este sentido debe entenderse el texto respectivo del 
numeral 2.2. No obstante lo anterior, se hará claridad en la versión definitiva de 
los Documentos de Selección del Inversionista. 

 
27. Documentos de Selección del Inversionista. “Numeral 4.3 – Póliza de 

Seriedad o Garantía de Seriedad -. Página 21, renglones 25 a 28  
 

“De esta manera la Póliza de Seriedad o Garantía de Seriedad, según sea el 
caso, presentada por el Adjudicatario podrá ser ejecutada por la UPME, si dicho 
Adjudicatario no cumple con todas y cada una de las previstas en el Numeral 
6.2 salvo por la fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados”.  Esta 
sugerencia aplica a lo dispuesto en la página 27, renglones 2 y 3, numeral 6.2 –
Actos previos a la Fecha de Cierre-: “(…) Numeral 6.2., salvo por fuerza mayor o 
caso fortuito, debidamente comprobada”. 

  
Se sugiere adicionar: “o a hechos o actos de terceros, que no dependan 
directamente del Adjudicatario”.” 

 
RESPUESTA:  

 
La definición legal de fuerza mayor o caso fortuito es lo suficientemente amplia 
para que puedan caber hechos o actos de terceros. En su momento, de 
presentarse, se estudiarán  a la luz de la definición legal. 

 
28. Formulario 4, página 39, literal b. renglones 23 a 29.  

 
Se hace una declaración donde el Inversionista renuncia entre otros a “cualquier 
reclamo que pudiese ser invocado contra el gobierno de Colombia o sus 
dependencias, bajo las Leyes Aplicables o bajo cualquier otra legislación que 
resulte aplicable, respecto de las obligaciones que le correspondan o pudieran 
corresponder conforme los Documentos de Selección…” 

  
Es preciso anotar, que en Colombia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 
de la Constitución Política los particulares sólo son responsables ante las 
autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son 
por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus 
funciones. 

 
Así mismo, el Artículo 29 ibídem, señala: “Debido Proceso. El debido proceso se 
aplicará a toda clase de situaciones judiciales y administrativas. 

 
“(…) Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 
judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa, a la 
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asistencia de un abogado elegido por él, o de oficio, durante la investigación y el 
juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 
presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la 
sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

 
“Es nula, de pleno derecho, toda prueba obtenida con la violación del debido 
proceso”.” 

 
RESPUESTA:  

 
El Inversionista ejecuta el Proyecto bajo su propia responsabilidad y riesgo en 
los términos del artículo 85 de la Ley 143 de 1994, por lo que asume la totalidad 
de las obligaciones que le correspondan o pudieran corresponder conforme a los 
Documentos de Selección de Selección del Inversionista, y sin ningún tipo de 
responsabilidad por parte del gobierno de Colombia o cualquiera de sus 
dependencias. Con este entendimiento, el Inversionista debe renunciar a 
cualquier reclamo que pudiese ser invocado contra el gobierno de Colombia o 
sus dependencias.  

 
29. “Formulario 5. Página 42, numeral 7, renglones 8 a 11 

 
Aclarar si esta disposición aplica para una Empresa de Servicios Públicos 
existente.” 

 
RESPUESTA:  

 
Esta disposición no aplica para las empresas de servicios públicos existentes, 
solo para aquellos Proponentes que no lo sean, que de resultar Adjudicatarios 
deben constituirse en Empresa de Servicios Públicos. 

 
 

30. “Anexo 1 - Descripción técnica del Proyecto Pagina 8, renglón 12  
  

Sólo se especifica la instalación de 3 reactores monofásicos de 28MVAr c/u. Para 
garantizar una operación con flexibilidad que permita energizar la línea desde 
ambos extremos, se considera critica la disponibilidad de este banco de 
compensación, por lo cual se recomienda que se considere la exigencia de fase 
de reserva para minimizar los tiempos de reposición ante fallas en el reactor.” 

 
RESPUESTA: 

 
Apreciamos su sugerencia que será incorporada en los Documentos de 
Selección del Inversionista definitivos. 

 
31. “Anexo 1 - Descripción técnica del Proyecto “Pagina 5, renglones 25 a 30, 

numeral 1 – Consideraciones Generales  
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“Las características técnicas de los equipos e instalaciones deben cumplir con los 
requisitos técnicos establecidos en Anexo No. 1 de los Documentos de 
Selección del Inversionista, en el Código de Redes de la CREG, en el RETIE 
y sus modificaciones. La adopción de normas específicas para cada equipo o 
instalación deberá ser tal que con su aplicación no se incumpla en ningún caso el 
Código de Redes, ni los reglamentos técnicos que expida el Ministerio de Minas 
y Energía, MME.” 

 
− En las líneas 25 - 27: se indica “ … en el RETIE y sus modificaciones … Las 

condiciones a cumplir en los diseños, deben ser las establecidas hasta la fecha 
de su realización; no es lógico por tanto que se exija cumplir con 
modificaciones posteriores a la fecha del diseño e instalación del Proyecto.  
En ese sentido, consideramos que modificaciones posteriores del RETIE no 
tendría aplicación, ¿es esta interpretación correcta? 

 
− ¿En caso de diferencias en los requisitos establecidos en los Códigos o 

Reglamentaciones enunciadas, cual estipulación deberá prevalecer sobre la 
otra?  

 
− En las líneas 28 – 30, cuando se indica: “La adopción de normas específicas 

para cada equipo o instalación deberá ser tal que con su aplicación no se 
incumpla en ningún caso el Código de Redes, ni los reglamentos técnicos que 
expida el Ministerio de Minas y Energía, MME.”. 

 
Considerando la existencia de otros reglamentos emitidos por el Gobierno 
Nacional, que pueden alterar lo definido por el MME, como es el caso de la 
Norma Nacional de Emisión de Ruido y Ruido Ambiental, Resolución número 
0627 de 2006 emitida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, en la cual, para un sector definido como de tranquilidad y silencio, el 
nivel de ruido máximo es de 55 dB(A) durante el día y 50 dB(A) durante la noche, 
solicitamos definir la aplicabilidad de este requerimiento para líneas de 
transmisión y cómo se verificará su cumplimiento. Así mismo, y de manera 
genérica como se manejaría este tipo de situaciones en el desarrollo del 
Proyecto.” 

 
RESPUESTA: 

 
− El Inversionista debe comprometerse con la aplicación de todas las 

modificaciones futuras de ley. Este es uno de los riesgos que adquiere el 
Inversionista. De acuerdo con el artículo 85 de la Ley 143 de 1994 el 
Inversionista ejecuta el Proyecto asumiendo todos los riesgos.  

 
− En caso de diferencias entre los requisitos establecidos en los Códigos y los 

previstos en las Reglamentaciones, prevalecerá lo estipulado en las 
Reglamentaciones. 
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− Las reglamentaciones pertinentes distintas a las expedidas por el MME 
deberán aplicarse en cuanto no contradigan lo dispuesto por la reglamentación 
del MME y será responsabilidad del Interventor hacer el seguimiento a su 
cumplimiento. En caso de contraposición manifiesta, el Inversionista deberá 
dar cumplimiento a la norma más exigente.  

 
32. “Anexo 1 - Descripción técnica del Proyecto “Página 10, renglones 30 a 35, 

numeral 3.3 – Condiciones Sísmicas 
 

Se indica:  “Los suministros deberán tener un nivel de desempeño sísmico clase 
III de acuerdo con la publicación IEC 60068-3-3 “Guidance Seismic Test Methods 
for Equipments”. El Transmisor deberá someter a consideración del Interventor 
las memorias de calculo en donde se demuestre que los suministros son aptos 
para soportar las condiciones sísmicas del sitio de instalación.” 
 
Considerando que la práctica ha demostrado que en las líneas de transmisión se 
presentan otras cargas que son envolventes de las cargas sísmicas y que los 
elementos de las líneas son elásticos, entendemos que este requerimiento tiene 
aplicabilidad en las subestaciones donde es indispensable hacer esta verificación 
por las condiciones propias de las equipos y sistemas contenidos y localizados 
en las mismas.  ¿es este entendimiento correcto?” 
 
RESPUESTA: 
 
La demostración de que en las líneas de transmisión del Proyecto otras cargas 
son envolventes de las cargas sísmicas especificadas para el diseño será de 
responsabilidad del Transmisor y consecuentemente el Interventor deberá 
verificar si se cumple o no con la especificación requerida. Con respecto a las 
subestación, su apreciación es correcta y por lo tanto es indispensable hacer esta 
verificación por las condiciones propias de los equipos y sistemas contenidos y 
localizados en la misma. La aclaración correspondiente será incorporada en los 
Documentos de Selección del Inversionista definitivos. 

 
33. “Anexo 1 - Descripción técnica del Proyecto “Pagina 11, renglones 10 a 15, 

numeral 3.5 – Efecto Corona y Radiointerferencia  
 

Se indica: “De acuerdo con lo establecido la publicación CISPR 18, “Radio 
interferente characteristics of overhead power lines and high voltaje equipment”, 
todos los equipos y los conectores deberán ser de diseño y construcción tales 
que se minimice el efecto corona y de radiointerferencia bajo las condiciones 
atmosféricas del sitio de instalación”.  El Transmisor deberá someter a 
consideración del Interventor las Memorias de Cálculo y/o reportes de pruebas 
en donde se avalen las anteriores consideraciones.” 
  
Solicitamos definir los valores a cumplir para efecto corona y radiointerferencia, 
de forma tal que el Transmisor tenga claro los requisitos a cumplir y el 
Interventor los criterios con los cuales avalará las memorias de cálculo y/o 
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reportes de pruebas. De esta forma se evitan conflictos de interpretación entre el 
Interventor y el Transmisor en requisitos cualitativos y no cuantitatvos como 
"minimizar el efecto corona y de radiointerferencia bajo las condiciones 
atmosféricas del sitio de instalación".” 
 
RESPUESTA: 
  
Entendemos que en la publicación mencionada se encuentran las referencias 
cuantitativas aplicables. El efecto corona se debe al gradiente de potencial en la 
superficie del conductor y este a su vez es función de parámetros cuya 
determinación es responsabilidad del diseñador como son: radio del conductor, 
presión atmosférica, temperatura del sitio de instalación y otros. Estos criterios 
técnicos frente al efecto corona y de radiointerferencia están definidos en dicha 
publicación CISPR 18 y han sido ampliamente difundidos y utilizados como 
buena practica de la Ingeniería.  

 
34. Anexo 1 - Descripción técnica del Proyecto “Página 15, renglones 23 a 26, 

numeral 4.3.2 – Conductores de fase 
 

Se indica: “Los conductores seleccionados deberán cumplir con los criterios de 
radio interferencia en buen tiempo establecidos en el anexo CC1 del Código de 
Redes, resolución CREG 098 de 2000, numeral 2.2. Los valores de radio 
interferencia no deberán exceder los establecidos, para una probabilidad por lo 
menos del 50%.”  
  
La resolución CREG 098 de 2000 indica la relación señal-ruido mínima a cumplir, 
en función del tipo de emisora a proteger y la intensidad de campo de su señal. 
 
Considerando que no se tiene conocimiento de qué tipo de emisora se está 
protegiendo o cuál es su intensidad de campo, condición que sería más un 
objetivo para la revisión del diseño, solicitamos que en estos Documentos de 
Selección se indique un valor de radio interferencia máximo que puede producir 
la línea y no un valor de señal-ruido mínima.  
 
RESPUESTA: 
  
Apreciamos su sugerencia que será incorporada en los Documentos de 
Selección del Inversionista definitivos.  

 
35. Anexo 1 - Descripción técnica del Proyecto “Página 28, renglones 4 a 6, numeral 

5.3.2 – Sistemas de automatización de la subestación 
 

La arquitectura allí definida contiene consideraciones de diseño sobre la 
funcionalidad de cada nivel de control y sobre la misma operación de la 
subestación que deben ser propias del Transmisor conforme a su conocimiento, 
experiencia y criterio operativo. En tal sentido, solicitamos que dicho numeral 
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contenga los requisitos funcionales, de desempeño soportados en el anexo CC6 
del Código de Redes.” 
 
RESPUESTA: 
 
Entendemos que la descripción hecha del sistema de automatización de la 
subestación en el numeral 5.3.2 del Anexo No.1 cumple con los requisitos 
funcionales soportados en el anexo CC6 del Código de Redes. Al detallar la 
especificación técnica de los equipos de la Convocatoria Pública y en particular 
la especificación del sistema de automatización de la subestación se pretende  
uniformizar técnicamente las Ofertas de los Proponentes en cuanto a aspectos 
de funciones, seguridad y operatividad ampliamente difundidos y utilizados como 
buena practica de la Ingeniería y adicionalmente dar campo a la aplicación de 
protocolos de comunicación abiertos para permitir la integración sin restricciones 
con los equipos instalados con los Alimentadores de la Planta. 

 
36. Anexo 1 - Descripción técnica del Proyecto “Página 29, renglones 14 a 15, 

numeral 5.3.2 – Sistemas de automatización de la subestación 
  

Allí se define que el controlador de subestación debe ser redundante. Solicitamos 
revisar este requerimiento frente a definir requisitos funcionales y de desempeño 
y no requisitos de arquitectura de los elementos constitutivos del sistema de 
automatización.” 
 
RESPUESTA: 
 
Ver Respuesta 35. 
 

37. Anexo 1 - Descripción técnica del Proyecto “Página 30, renglones 1 a 2, numeral 
5.3.2 – Sistemas de automatización de la subestación 

  
Allí se define que las redes de comunicaciones deben ser por medio de fibra 
óptica en anillo redundante. Solicitamos revisar este requerimiento frente a definir 
requisitos funcionales y de desempeño y no requisitos topológicos del sistema de 
automatización.” 
 
RESPUESTA: 
 
Ver Respuesta 35. 

 
38. Anexo 1 - Descripción técnica del Proyecto. “Página 33, renglones 40 a 41, 

numeral 5.3.2 – Sistemas de Automatización de la Subestación  
  

Revisar la necesidad de contar con computadores de tipo industrial frente a la 
experiencia obtenida en Proyectos similares donde se han utilizado con total 
éxito computadores tipo oficina para dichas labores.” 
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RESPUESTA: 
 
Ver Respuesta 35. 

 
39. Anexo 2 – Especificaciones para la Elaboración del Plan de Calidad. “Pagina 10, 

renglones 32 a 35, numeral 3.10.4. Interfases con Equipos Existentes 
 
Para la modificación de planos y documentos técnicos que deban ser 
modificados en Cerromatoso y San Carlos, se debería establecer que se cuente 
con la aprobación de ISA que es la empresa propietaria de las instalaciones 
existentes.” 
 
RESPUESTA: 
 
Apreciamos su sugerencia que será incorporada en los Documentos de 
Selección del Inversionista definitivos. 

 
40. Anexo 5 - Descripción de la Normatividad Vigente. “Numeral 2 Decretos - 

Comentarios Generales 
 

− Como bien lo mencionan los Documentos de Selección y el Anexo 5 - 
Descripción de la Normatividad Vigente, la Resolución CREG 064 de 2007 se 
encuentra actualmente en consulta.  Debido a que esta resolución es una de 
las más relevantes para el Proyecto, se solicita a la UPME gestionar con la 
CREG la expedición de la resolución definitiva con anterioridad a la emisión de 
los pliegos definitivos, a fin de que los Proponentes tengan absoluta claridad 
de las condiciones bajo las cuales se ejecutará el Proyecto. 

 
− La Resolución MME 0924 de 2003, que establece y desarrolla el mecanismo 

de las Convocatorias Públicas para la ejecución de los Proyectos definidos en 
el Plan de Expansión de Transmisión del Sistema Interconectado Nacional, y 
que reemplazó a la Resolución MME 1314 de 2002, no contiene los Artículos 
16 a 18.  Aunque se ha entendido que dichos artículos son los que estaban 
contenidos en la resolución original (Resolución MME 1314), es importante que 
exista claridad absoluta en este sentido, por lo cual se solicita a la UPME 
gestionar con el Ministerio de Minas y Energía la expedición de una resolución 
que establezca en forma explícita los Artículos 16 a 18 que hacen parte de la 
Resolución MME 0924 de 2003.” 

 
RESPUESTA:  
 
− La CREG expidió el 30 de Octubre de 2007 la Resolución 093, con base en 

Proyecto de Resolución sometido a consulta por medio de la Resolución 
CREG 064 de 2007. Los Documentos de Selección del Inversionista 
definitivos serán modificados para incorporar las nuevas indicaciones de dicha 
Resolución.  
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− La Resolución MME 18 0924 de 2003 se expidió de manera integra, y el 
original firmado de esta Resolución contiene todos los artículos de la misma. 
Para mayor claridad y para que sea consultada por los Interesados se 
publicará en la página web de la UPME, junto con los demás documentos de 
esta Convocatoria.  

 
41. Anexo 5 - Descripción de la Normatividad Vigente. “Páginas 6 a 16   

 
Se incluyen resoluciones que ya no están vigentes y que han sido derogadas por 
otras resoluciones que no se incluyen en dicha descripción.   
 
A título de ejemplo se indican las siguientes: 
 
• Resolución MME 18 0398 de 2004 - RETIE (numeral 3, página 7, renglón 

5), que fue reemplazada por la Resolución MME 18 0466 de 2007. 
• Resolución CREG 072 de 1999 (numeral 4, página 11, renglón 35) que fue 

reemplazada por la Resolución CREG 061 de 2000. 
• Resolución CREG 074 de 1999 (numeral 4, página 11, renglón 28), que fue 

reemplazada por la Resolución CREG 063 de 2000, la cual no se incluye 
en la lista de Resoluciones vigentes. 

• Resoluciones CREG 218 de 1997 (numeral 4, página 14, renglón 35) y 004 
de 1999 (numeral 4, página 13, renglón 36), que fueron reemplazadas por 
la Resolución CREG 022 de 2001, con sus respectivas modificaciones. 

  
− Con el fin de que los Proponentes tengan absoluta claridad sobre cuál es la 

reglamentación que efectivamente es aplicable, y una adecuada trazabilidad 
de la misma, se recomienda incluir sólo las resoluciones que se encuentran 
vigentes y eliminar las resoluciones que ya han sido derogadas o 
reemplazadas. 

  
− En el mismo sentido del comentario anterior, se recomienda que cada 

resolución se incluya una sola vez.  Tal es el caso de la Resolución CREG 103 
de 2000, la cual se incluye en el numeral 4, página 8, renglón 8 y en el numeral 
4, página 9, renglón 21.” 

 
RESPUESTA:  
 
− Se ha elevado a la CREG una consulta sobre la vigencia de las anteriores 

Resoluciones. Una vez se tenga esta respuesta, si es del caso, se harán los 
ajustes correspondientes.  

 
− Agradecemos su observación. En los Documentos de Selección del 

Inversionista definitivos se hará el ajuste correspondiente. 
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42. Anexo 6. Minuta Acuerdo de Confidencialidad. “Página 2, renglón 34  
 

Se sugiere complementar el siguiente texto, después del renglón 34: 
“Denominadas conjuntamente “las Partes”.” 
 
RESPUESTA:  
 
Agradecemos su observación. En los Documentos de Selección del 
Inversionista definitivos se hará el ajuste correspondiente. 

 
43. Anexo 6. Minuta Acuerdo de Confidencialidad “Página 3, renglón 17 

 
Se sugiere anexar dentro de la información de carácter confidencial; los papeles 
de trabajo desarrollados en virtud del análisis de este negocio.” 
 
RESPUESTA:  
 
Debe tenerse en cuenta, como lo indica el numeral primero, que “la información 
confidencial incluirá toda información que sea declarada como tal” por las partes. 
Es decir, que quien entrega la información tiene la potestad de declarar la 
confidencialidad de la misma. 

 
44. Anexo 6. Minuta Acuerdo de Confidencialidad “Página 3, renglón 19 

 
Se sugiere modificar el texto: “(…) que sea recibida por una de las partes de la 
otra, (…)”, por el siguiente: “(…) que sea recibido por una de las partes de la(s) 
otra(s)”. Lo anterior por cuanto se trata de 3 partes, la UPME, el Interventor y el 
Transmisor.” 
 
RESPUESTA:  
 
Agradecemos su observación. En los Documentos de Selección del 
Inversionista definitivos se hará el ajuste correspondiente. 

 
45. Anexo 6. Minuta Acuerdo de Confidencialidad. “Página 3, renglones 22 y 23 

 
Se sugiere modificar el siguiente texto: “(…) preparada y suministrada por El 
Transmisor o cualquiera de sus funcionarios que en su nombre (…)”. Por: “(…) 
preparada y suministrada por El Transmisor o cualquiera de sus funcionarios, 
empleados, asesores o dependientes que en su nombre (…)”.” 
 
RESPUESTA:  
 
Agradecemos su observación. En los Documentos de Selección del 
Inversionista definitivos se hará el ajuste correspondiente. 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA 

 

 
 
 

Carrera 50 No. 26 – 00 Bogotá D.C. 
PBX: (57) 1 2220601     FAX: 2219537 Línea Gratuita Nacional 01 8000 911729 

http://www.UPME.gov.co 

21

46. Anexo 6. Minuta Acuerdo de Confidencialidad. “Página 4, renglón 8. 
 

Se sugiere solicitar que la adhesión se haga en documento escrito con nombre, 
firma y documento de identidad de la persona a quien se va a entregar la 
información.” 
 
RESPUESTA:  
 
El Interventor está en libertad de establecer los controles que considere 
necesarios para efectos de la guarda de la Información Confidencial y de 
establecer los formatos de adhesión que considere convenientes, junto con la 
información que crea necesaria. No debe olvidarse que la responsabilidad es de 
las partes y no de sus empleados.  

 
47. Anexo 6. Minuta Acuerdo de Confidencialidad. “Página 5, renglón 8. 

 
Se sugiere adicionar texto, señalando que el procedimiento será el  adelantado 
por la Cámara de Comercio de Bogotá para el efecto.” 
 
RESPUESTA:  
 
Agradecemos su observación. En los Documentos de Selección del 
Inversionista definitivos se hará el ajuste correspondiente.   

 
48. Anexo 6. Minuta Acuerdo de Confidencialidad. “Página 5, renglones 16 y 17 

 
Consideramos que lo dispuesto en estos renglones, no es necesario, pues 
después de estructurar todo el procedimiento de entrega de información y 
solución de controversias, no es claro porque se establece que todo el Acuerdo 
no obliga a las Partes a entregar la información. Esto hace que el Anexo carezca 
de sentido.  Adicionalmente, hay una contradicción, porque la decisión de un 
tribunal de arbitramento es vinculante.” 
 
RESPUESTA:  
 
La información que deben entregar las partes está regida por los Documentos 
de Selección y no por el Acuerdo de Confidencialidad. Por la firma de este 
acuerdo no se obligan las partes a entregar información, su objeto es el de 
proteger la Información Confidencial que sea declarada como tal por las partes. 

 
49. Anexo 6. Minuta Acuerdo de Confidencialidad. “Página 6, renglones 1 a 4  

Se sugiere colocar una cifra como tasación anticipada de perjuicios.” 
 
RESPUESTA:  
 
Para la UPME es imposible establecer de manera anticipada una cifra razonable 
que compense los perjuicios que puede llegar a sufrir una parte por la violación 
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del Acuerdo de Confidencialidad. La parte afectada deberá demostrar el valor del 
perjuicios recibidos. 

 
50. Anexo 7 – Cláusulas Obligatorias del Contrato de Fiducia. “Pagina 3, renglones  

28 – 29.  Pagina 5, líneas 22  
 

En  la minuta se hace mención de inversiones en Fondos Comunes, lo que no es 
apropiado, se debe hablar de carteras  colectivas.” 
 
RESPUESTA:  
 
Agradecemos su observación. En los Documentos de Selección del 
Inversionista definitivos se hará el ajuste correspondiente. 

 
 

51. Anexo 7 – Cláusulas Obligatorias del Contrato de Fiducia. “Pagina 5, renglones  
15 y 21  

 
En la Cláusula Quinta se establece la posibilidad de constituir un  portafolio de 
inversión individual, deben contemplarse las implicaciones que ello generaría y 
costearse  las comisiones por las funciones adicionales  que ello demande.” 
 
RESPUESTA:  
 
Se trata de una posibilidad que tiene el Transmisor, como Fideicomitente, sujeta 
a las condiciones establecidas en el Contrato de Fiducia. El manejo de los 
gastos que ello demande está también previsto en el mismo  Contrato.  

 
 

52. Anexo 7 – Cláusulas Obligatorias del Contrato de Fiducia. ”Pagina 6, renglón  
38. 

 
En la Cláusula Sexta se hace mención a la constitución de un Fondo  de 
Inversión Especial,  debe  contemplarse  las implicaciones  que ello generaría y 
costearse  las comisiones por las funciones adicionales  que ello demande.” 
 
RESPUESTA:  
 
Se trata de una posibilidad que tiene el Transmisor, como Fideicomitente, sujeta 
a las condiciones establecidas en el Contrato de Fiducia. El manejo de los 
gastos que ello demande está también previsto en el mismo  Contrato. 
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53. Anexo 7 – Cláusulas Obligatorias del Contrato de Fiducia. “Pagina 8, renglones  
31 a la 33 

 
La Fiduciaria sugiere revisar el derecho establecido a favor  del  Fideicomitente 
en el numeral 6  de la Cláusula  Novena,  especialmente  en la viabilidad de dar 
respuesta en ese término perentorio,  tratándose  de  rendiciones  de cuentas,  
las que en nuestro concepto deben quedar excluidas, señalándose un término 
apropiado para las mismas, dada su complejidad.” 
 
RESPUESTA:  
 
Se considera que el término establecido es razonable. Los Interesados, de 
considerarlo necesario, podrán sugerir un término diferente durante el periodo de 
consulta, y la UPME podrá hacer el cambio respectivo mediante Adenda, luego 
del estudio correspondiente. 

 
 

54. Anexo 7 – Cláusulas Obligatorias del Contrato de Fiducia. “Pagina 4, renglón  
13 

 
Se establece que los “Gastos del Fideicomiso” se encuentran relacionados en la 
Cláusula Décima Segunda cuando en realidad éstos se tratan en la Cláusula 
Undécima.” 
 
RESPUESTA:  
 
Agradecemos su observación. En los Documentos de Selección del 
Inversionista definitivos se hará el ajuste correspondiente. 

 
 

55. Anexo 7 – Cláusulas Obligatorias del Contrato de Fiducia. “Pagina 8, renglones  
42 y 43 y Pagina 9  renglones  3 y 4 

 
− La Fiduciaria considera que dentro de la cláusula Undécima  “Gastos a  Cargo 

del Fideicomiso”  deben incluirse: 
• Los costos bancarios por expedición  de tarjetas, recaudos, pagos y 

desembolsos que se originen en desarrollo del presente contrato, de 
conformidad con las tarifas fijadas por la entidad financiera. 

• Los costos de correo en que se incurra en desarrollo del presente contrato. 
• Los impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones que se generen con 

ocasión de la celebración, desarrollo y terminación de  los contratos  
(Interventoría) que se  suscriban con ocasión del contrato fiduciario. 

• El Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) que se generen  en 
desarrollo del contrato. 

• Los gastos en que deba incurrirse para la protección de los intereses y 
derechos del FIDEICOMISO. 
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• Los costos de viaje,  traslado  y hospedaje de funcionarios de LA 
FIDUCIARIA que sean necesarios para atender asuntos propios del 
FIDEICOMISO, fuera de las ciudades de Bogotá o Medellín.  

• Los honorarios del Revisor Fiscal que se requiera para el dictamen de los 
Estados Financieros del FIDEICOMISO, con destino a LOS 
FIDEICOMITENTES, a la Superintendencia Financiera de Colombia u otra 
autoridad competente, cuando cualquiera de aquellos lo requieran. 

• Los demás gastos  que se generen en desarrollo del contrato fiduciario  o 
de la Interventoría.” 

 
RESPUESTA:  
 
Se considera que los gatos del fideicomiso están bien definidos en la cláusula 
undécima.  

 
56. Anexo 7 – Cláusulas Obligatorias del Contrato de Fiducia. “General 

 
En varias partes se hace referencia a la “Superintendencia Bancaria”, debe 
aludirse a la “Superintendencia Financiera”.   
 
RESPUESTA:  
 
Agradecemos su observación. En los Documentos de Selección del 
Inversionista definitivos se hará el ajuste correspondiente. 

 
57. “Información Complementaria. Carta ISA 009227-1 del 5 de octubre de 2007, 

numeral 5:   
 

Se solicita cambiar el contenido de este numeral por el enunciado a continuación: 
 
− Finalmente, con respecto a este tema, recomendamos las siguientes 

instrucciones para las visitas a las subestaciones: 
• Los Interesados solicitarán por escrito a la UPME con cinco (5) días 

hábiles de anticipación las visitas que requieren, para lo cual le 
suministrarán la siguiente información: lugar a visitar; fecha y hora; nombre 
de las personas que realizarán las visitas y documento de identificación. 

• Los Interesados se comprometen a acatar y respetar las normas y 
procedimientos de seguridad establecidos en ISA para las subestaciones 
objeto de visita. ISA podrá modificar estos procedimientos con la 
periodicidad que considere conveniente, de acuerdo con sus políticas 
generales, y así lo aceptan de manera expresa los Interesados y 
renuncian a cualquier reclamación por tales modificaciones. ISA se 
compromete a enviar a la UPME con una antelación no inferior a  cinco (5) 
días hábiles a su aplicación, dichas modificaciones. 

• El personal de ISA en el sitio objeto de la visita se abstendrá de responder 
preguntas o dar información alguna a los Interesados. Toda solicitud de 
información de cualquier índole, con respecto a las líneas y subestaciones 
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implicadas en las convocatorias, deberá ser requerida a la UPME y ésta 
procederá a solicitarla por escrito a ISA, quien una vez cuando disponga de 
la información la remitirá a la UPME, para que la entregue al Interesado. 

• Los Interesados en las visitas reconocen que por virtud de esta 
autorización, no se les otorga representación alguna de ISA. En estas 
visitas los Interesados obran por su cuenta y riesgo, con plena autonomía 
directiva, administrativa y técnica. ISA se reserva el derecho, cuando lo 
considere oportuno, de verificar directamente o por intermedio de otra 
persona que señale libremente, el cumplimiento de las disposiciones 
legales, reglamentarias y convencionales, de carácter administrativo, 
comercial y técnico por parte de los Interesados, fundamentalmente en 
aquellos aspectos relacionados con el desarrollo de políticas de seguridad 
social y seguridad industrial en los sitios de visita. 

• Los Interesados deberán cumplir con las normas sobre seguridad social, 
para lo cual aportarán constancia de la vinculación respectiva en una 
E.P.S. y una Administradora de Riesgos Profesionales. ISA se reserva el 
derecho de verificar el cumplimiento de esta obligación, para ello los 
Interesados pondrán a disposición de ISA todos los documentos de 
soporte correspondientes para la verificación del cumplimiento de dicha 
obligación. 

 
− Por favor también en tener presente el comentario 1.1 (pregunta 19 de este 

documento) relativo a los Costos de Conexión.”  
 
RESPUESTA: 
 
− Apreciamos su sugerencia que será incorporada en los Documentos de 

Selección del Inversionista definitivos.  
 
− Con respecto a los Costos de Conexión ver respuesta al numeral 1.1. 

 
E. RESPUESTAS A CONSULTAS FORMULADAS POR EL POSIBLE INTERESADO 

No. 5 EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2007 
 

58. Documentos de Selección del Inversionista. “Página 7, Nros.12 a 15: Para 
tener en cuenta como Oferta Económica Admisible se establece como 
condición que la misma se encuentre dentro del valor máximo de adjudicación, 
siempre y cuando la CREG decida fijar dicho valor. Sobre lo anterior, les 
solicitamos aclarar cuál es el término de antelación a la presentación de la Oferta 
para que se le informe a los Interesados sobre el valor máximo de adjudicación 
o que la CREG no tomará ninguna decisión en tal sentido.” 

 
RESPUESTA:  
 
La UPME solicitará a la CREG una confirmación anticipada sobre su posible 
pronunciamiento respecto de la determinación de un valor máximo de 
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adjudicación para esta Convocatoria Pública  UPME – 001 – 2007 y en caso 
afirmativo cuál podría ser el plazo máximo para dicho pronunciamiento.  

59. Documentos de Selección del Inversionista. “Página 10, Nros .6 a 8: Se indica 
que el Proyecto incluye, entre otras, la licencia ambiental requerida para iniciar la 
construcción.  Les solicitamos aclarar si la misma debe ser presentada con la 
Oferta correspondiente, y si ello no es así, qué documentos deben aportarse en 
ese momento Anotamos que el trámite de consecución de la licencia ambiental 
para el Proyecto puede tomar un año aproximadamente.” 

 
RESPUESTA:  
 
La licencia ambiental no debe presentarse con la Oferta. Debe tramitarla y 
obtenerla el Transmisor como requisito previo para iniciar la construcción del 
Proyecto. 

 
60. Documentos de Selección del Inversionista. “Página  10, Nro. 16 y Página 12, 

Nro.1: Se indica que la fecha estimada de puesta en operación del Proyecto de 
transmisión es el 28 de febrero de 2010. En relación con esta fecha y 
considerando la  informada por el Proyecto de Generación para poner en 
funcionamiento la primera unidad, comedidamente solicitamos aplazar la fecha 
de presentación de las Ofertas por parte de los Inversionistas Interesados en la 
Convocatoria, hasta el 1 de mayo de 2008, con el fin de contar con el tiempo 
suficiente para realizar los estudios y trámites contractuales requeridos para 
presentar una Oferta adecuada. Con ello, la fecha de entrada en operación del 
Proyecto, manteniendo el plazo de 21 meses para la construcción, quedaría 
para el 15 de abril de 2010, permitiendo un espacio suficiente para las 
actividades de instalación y pruebas de la primera unidad de la central de 
generación.”  

 
RESPUESTA:  
 
Apreciamos su sugerencia que será incorporada en los Documentos de 
Selección del Inversionista definitivos.  

 
 

61. Documentos de Selección del Inversionista. “Página 10, Nros.17 a 19: Se 
establece que la fecha oficial de puesta en operación podrá ser modificada por el 
MME.  Al respecto entendemos que dicha modificación no puede reducir el 
término de 21 meses que se conceden para que el Proyecto entre en operación. 
¿Es correcto nuestro entendimiento?” 

 
RESPUESTA:  
 
Los Documentos de Selección del Inversionista definitivos considerarán como 
única referencia para la terminación del Proyecto la Fecha Oficial de Puesta en 
Operación.  
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62. Documentos de Selección del Inversionista. “Página 17, Nros.12 a 20:   En 

cuanto las facultades otorgadas por el Proponente se establece para el 
apoderado en el literal f) que “En caso de resultar Adjudicatario, ejecutar el 
Proyecto, comprometiendo de manera ilimitada su responsabilidad por el 
mismo.”  Sobre el texto anterior, entendemos que la responsabilidad ilimitada por 
el Proyecto recae exclusivamente en el Proponente y no en el apoderado.  
Favor aclarar si nuestro entendimiento es correcto.” 

 
RESPUESTA:  
 
Es correcto el mencionado entendimiento. 

 
63. Documentos de Selección del Inversionista. “Página 18, Nros.12 a 30:   Se 

indica que “La presentación de la Oferta constituye un reconocimiento y 
aceptación por parte del Proponente en cuanto a que la presentación de la 
misma, no se encuentra limitada por ningún documento o información que se 
hubiere puesto a disposición por parte del Gobierno de Colombia, el MME, la 
CREG, la UPME o cualquier dependencia o entidad estatal, sus funcionarios (….)  
En particular, nada de lo contenido en los Documentos de Selección del 
Inversionista constituye una garantía o declaración con respecto al logro o 
razonabilidad de las proyecciones, perspectivas o rendimientos operativos o 
financieros, si los hubiere, del Proyecto.(…)”.  

 
Sobre el texto anterior, les solicitamos comedidamente las aclaraciones del caso, 
pues de un lado opinamos que el mismo desconoce la realidad del trámite de la 
convocatoria y además, dan a entender que a pesar de presentar una Oferta con 
su respectiva Garantía de Seriedad, el Gobierno Nacional, el MME, ni la CREG, 
asumen responsabilidad alguna por la decisión que adopten sobre el resultado de 
la convocatoria, esto es, sino la adjudican o declaran desierta sin que existan 
razones para ello, e incluso adjudicar a un Proponente que de acuerdo con los 
criterios establecidos en los Documentos de Selección no tendría tal derecho.” 
 
RESPUESTA:  
 
El Inversionista ejecuta el Proyecto bajo su propia responsabilidad y riesgo en 
los términos del artículo 85 de la Ley 143 de 1994, por lo que asume la totalidad 
de las obligaciones que le correspondan o pudieran corresponder conforme a los 
Documentos de Selección de Selección del Inversionista, y sin ningún tipo de 
responsabilidad por parte del gobierno de Colombia o cualquiera de sus 
dependencias. Con este entendimiento, el Inversionista debe renunciar a 
cualquier reclamo que pudiese ser invocado contra el gobierno de Colombia o 
sus dependencias.  
 
En caso de presentarse una o más Ofertas Económicas Admisibles se 
seleccionará un Adjudicatario, tal como se establece en el numeral 5.5 de los 
Documentos de Selección. En caso de un único Proponente, la selección 
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estará sujeta a la revisión previa de la CREG, como se indica en el numeral 5.7 
de los Documentos de Selección. Únicamente se rechazarán las Ofertas 
declaradas como no conformes según lo establecido en el numeral 5.3 de los 
Documentos de Selección. Según estas previsiones, entendemos que el 
proceso de selección está claramente reglado.  

 
64. Documentos de Selección del Inversionista. “Página 21, Nros.25 y 26: Se 

establece que la póliza o Garantía de Seriedad debe ser presentada “por el 
Adjudicatario”.  Entendemos que se trata de un error, y que la misma debe ser 
presentada es por el Proponente, tal como se establece en el numeral 29 de 
esta misma página." 

 
RESPUESTA:  
 
La Póliza de Seriedad o Garantía de Seriedad debe ser presentada por todos 
los Proponentes, como se establece en el numeral 4.3 de los Documentos de 
Selección. Sin embargo, si el Adjudicatario no cumple con todas y cada uno de 
los actos previstos en el numeral 6.2 de los Documentos de Selección, su 
Póliza de Seriedad o Garantía de Seriedad será ejecutada, como se establece 
en el referido numeral 4.3 de los mismos.  

 
65. Documentos de Selección del Inversionista. “Página 23, Nros. 28 a 30: Se 

indica como causales para declarar no conforme el sobre No 1, controvertir lo 
dispuesto en el artículo 10º de la resolución CREG 022 de 2001. En este punto 
debe hacerse la aclaración del fallo del Consejo de Estado que permite, que 
empresas integradas constituidas con anterioridad a la expedición de la Ley 143 
de 1994, puedan participar en los procesos para la expansión del STN (Fallo No 
1100-10-326-000-1998-05354-01 (16.257), de fecha 2 de mayo de 2007).” 

 
RESPUESTA:  
 
En efecto, esta previsto que las E.S.P. constituidas con anterioridad a la 
expedición de la Ley 143 de 1994 puedan participar en la Convocatoria Pública, 
de acuerdo con la sentencia proferida por el Consejo de Estado No. 1100-10-
326-000-1998-05354-01 (16.257), de fecha 2 de mayo de 2007. Es por ello que 
en la definición de la Resolución CREG 022 de 2001, establecida en el numeral 
1.1, página 8, reglón 17, de los Documentos de Selección del Inversionista,  
se hace mención específica a la mencionada sentencia.  

 
  

66. Documentos de Selección del Inversionista. “Página 24, Nros.38 a 41: En el 
evento en que finalmente la CREG no establezca mediante resolución los límites 
para los valores anuales esperados por los Proponentes, entendemos que la 
Oferta Económica no puede ser declarada como no elegible.  Favor confirmar 
esta aseveración.” 
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RESPUESTA:  
 
Los Ingresos Anuales Esperados deben estar dentro de los límites establecidos 
por la CREG, para que la Oferta Económica pueda ser declarada como elegible. 

 
67. Documentos de Selección del Inversionista. “Página 25, Nros. 37 y 38: Aclarar 

que la E.S.P. puede estar dedicada a la actividad de transmisión nacional  o 
tenerla  dentro de sus actividades, en caso de ser integrada, de acuerdo con lo 
estipulado en el citado fallo del Consejo de Estado (Fallo No 1100-10-326-000-
1998-05354-01 (16.257), de fecha 2 de mayo de 2007) .” 

 
RESPUESTA:  
 
Ver respuesta a la pregunta No. 65 anterior.  

 
68. Documentos de Selección del Inversionista. “Página 26, Nros. 4 a 9 y Página 

27, Nros. 30 a 41: estos renglones se deben redactar de acuerdo con lo que 
finalmente se apruebe del Proyecto de resolución contenido en la Resolución  
CREG-064 de 2007.” 

 
RESPUESTA:  
 
El Proyecto de resolución a que se refiere la Resolución CREG 064 de 2007 ya 
fue expedido, es la Resolución CREG 093 de 2007. En consecuencia, en los 
Documentos de Selección del Inversionista definitivos se incluirá la referencia 
a esta  nueva resolución en lo pertinente a la manera como se hará efectiva la 
Póliza de Cumplimiento o Garantía de Cumplimiento otorgada por el 
Transmisor. 

 
 

69. Documentos de Selección del Inversionista. “Página 27, Nros.15 a 32:  En la 
página 17, Nros.12 a 20, se dispone en el literal f) que dentro de las facultades 
que debe otorgar el Proponente al apoderado, se debe contemplar la de que en 
el caso de resultar Adjudicatario, debe ejecutar el Proyecto, comprometiendo 
de manera ilimitada su responsabilidad por el mismo.  Sin embargo, en la página 
27, Nros.15 a 32, dan a entender que el incumplimiento dará lugar a hacer 
efectiva la póliza o garantía de cumplimiento por la suma de siete millones 
(US$7.000.000) de dólares de los Estados Unidos de América, que se entenderá 
estipulada como estimación anticipada de los perjuicios que se causarían a la 
Nación por la responsabilidad del “Transmisor” en los correspondientes 
incumplimientos.   

 
En consecuencia, les solicitamos aclarar si el incumplimiento da lugar a una 
responsabilidad ilimitada, o si la misma, se encuentra determinada por la suma 
antes mencionada.”  
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RESPUESTA:  
 
La suma de siete millones (US$ 7.000.000) de dólares de los Estados Unidos de 
América, es solo una estimación parcial anticipada de perjuicios, toda vez que en 
desarrollo de lo estipulado en el artículo 15 de la Resolución MME 18 0924 de 
2004, y el artículo 4 de la Resolución CREG 022 de 2001, al Transmisor se le 
seguirá facturando mensualmente un valor igual al doble del ingreso esperado 
hasta que el Proyecto entre en operación. Lo cual también está estipulado en la 
página 28, reglones 4 a 6 del Documento de Selección del Inversionista. 

 
70. Documentos de Selección del Inversionista. “Página 28, Nros 35 y 36:   Se 

indica que la póliza o garantía de cumplimiento podrá hacerse efectiva por parte 
del Ministerio de Minas y Energía. ¿Debe entenderse entonces que la misma 
debe otorgarse a favor del Ministerio de Minas y Energía?” 

 
RESPUESTA:  
 
La Póliza de Cumplimiento o Garantía de Cumplimiento debe otorgarse a favor 
del ASIC, quien será también el encargado de ejecutarla, según lo previsto en la 
Resolución CREG 093 de 2007. En este sentido se hará la correspondiente 
precisión en los Documentos de Selección del Inversionista definitivos.  

 
 

71. Documentos de Selección del Inversionista. “Página 32 Formulario No 1,: 
Favor completar la tabla de Ingreso Anual Esperado hasta el año 25, pues está 
hasta el año 21.” 

 
RESPUESTA:  
 
Agradecemos su observación. En los Documentos de Selección del 
Inversionista definitivos se hará el ajuste correspondiente. 
 

72. Documentos de Selección del Inversionista. “Página 41, Formulario 5, Nros. 
24 a 27 y Página 42, Nros. 5 a 7: En los renglones correspondientes debe 
hacerse la aclaración dando alcance al fallo del Consejo de Estado que permite, 
que empresas integradas constituidas con anterioridad a la expedición de la Ley 
143 de 1994, puedan participar en los procesos para la expansión del STN (Fallo 
No 1100-10-326-000-1998-05354-01 (16.257), de fecha 2 de mayo de 2007).” 

 
RESPUESTA:  
 
Ver respuesta a la pregunta No. 65 anterior.  
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73. Documentos de Selección del Inversionista. “Página 46, Formulario 7, Nros.15 
y 24 a 26 y Página 47 Nros.1 y 21 a 26: Estos renglones se deben redactar de 
acuerdo con lo que finalmente se apruebe del Proyecto de resolución contenido 
en la Resolución CREG-064 de 2007.” 

 
RESPUESTA:  
 
Efectivamente, en este sentido ser hará la correspondiente precisión en los 
Documentos de Selección del Inversionista definitivos. 

 
74. Anexo 1: Descripción técnica del Proyecto. “Página 30, Numeral 5.3.2: Se 

recomienda complementar este numeral de forma tal que para implementar la 
arquitectura de la red de comunicaciones Ethernet, se permita utilizar la topología 
en anillo o en doble estrella. Lo anterior teniendo en cuenta que la topología en 
doble estrella facilita la integración de equipos de diferentes fabricantes, maneja 
altas velocidades, cumple con el estándar IEEE 802.3, es muy confiable y 
garantiza la redundancia de la información.” 

 
RESPUESTA:  
 
Se acepta esta sugerencia y se corrige el texto para permitir configuraciones en 
anillo, estrella o mixta. 

 
 

75. Anexo 1: Descripción técnica del Proyecto. “Página 30, Numeral 5.3.2, Nros. 31 
a 34: Sugerimos reemplazar el texto comprendido entre dichos renglones por el 
siguiente: “Los controladores de subestación y computadores del IHM deben 
estar conectados directamente sobre la red Ethernet IEC 61850, y deberán 
permitir la transmisión de información entre la Subestación con el centro de 
control remoto del operador de la subestación y el CND (sean funciones de 
control o de mantenimiento) usando los protocolos IEC 870-5-101/104 o ICCP 
para comunicación con el CND y el IEC 870-5-101 o IEC 870-5-104 con el centro 
de control del operador de la subestación. Para tal fin en la subestación se 
deberá contar con la(s) gateway(s), bien de forma independiente o integrada(s) al 
controlador de subestación, que permita(n) intercambiar la información con los 
respectivos Centros de Control. El protocolo que finalmente se defina se deberá 
concertar con el CND y CRC respectivo, y en cualquier caso todos los costos de 
implementación, coordinación de información a intercambiar deberán ser tenidos 
en cuenta al momento de preparar la propuesta técnica y económica. No se 
reconocerán costos adicionales por garantizar la interoperabilidad e integración 
de la información con los centros de control existentes”.” 

 
RESPUESTA:  
 
Se acepta la sugerencia, solamente en lo referente a permitir también la 
transmisión de información al CND. En los Documentos de Selección del 
Inversionista definitivos, Anexo No. 1, se hará el ajuste correspondiente. Por lo 
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demás entendemos que es responsabilidad del Transmisor usar los protocolos de 
comunicación que el CND le exija. 

 
76. Anexo 1: Descripción técnica del Proyecto. “Páginas 30 y 31, Numerales 5.3.2 y 

5.3.4: Se solicita modificar el contenido de estos numerales con el fin de 
establecer que tanto los Controladores de Bahía como los IED de Protección, 
deben conectarse directamente a la red de comunicaciones Ethernet, utilizando 
el protocolo IEC 61850 para el sistema SCADA y realizando la gestión de las 
protecciones mediante la misma red de comunicaciones Ethernet. Lo anterior 
buscando garantizar la integración de equipos, mejorar el flujo de información, 
disminuir las necesidades de cableado y aprovechar las funcionalidades del 
protocolo IEC 61850.” 

 
RESPUESTA:  
 
Se acepta la sugerencia. En los Documentos de Selección del Inversionista 
definitivos, Anexo No. 1, se hará el ajuste correspondiente. 

 
77. Anexo 2: Especificaciones para la elaboración del Plan de Calidad. “Página 4, 

Nros.19 a 28: Se establece que “es requisito que el Adjudicatario posea 
certificado de calidad con la norma ISO 9001:2000 o en su lugar cuente con una 
asesoría especializada en Sistemas de Calidad, aceptada por el Interventor.” 

 
En este aspecto, solicitamos precisar los procesos que se deben tener 
certificados bajo la citada norma de calidad para cumplir con el requisito exigido. 
 
Solicitamos, además, cuáles serían las exigencias o requisitos a tener en cuenta 
para que el asesor contratado para realizar la asesoría especializada en el 
Sistema de Calidad, sea aceptado por el Interventor, y en qué etapa o momento 
se requiere contar con el mismo.” 
 
RESPUESTA:  
 
El Adjudicatario deberá contar con un certificado de calidad, norma ISO 
9001:2000  en la ejecución de Proyectos de infraestructura de servicios públicos 
o en su lugar, contratar un asesor que deberá tener experiencia en la 
implantación de sistemas de calidad en la ejecución de Proyectos de 
infraestructura de servicios públicos y se deberá contar con dicha asesoría desde 
el principio del Proyecto (Fecha de Cierre). En los Documentos de Selección 
del Inversionista definitivos, Anexo No. 2, se hará el ajuste correspondiente. 

 
 

78. Anexo 2: Especificaciones para la elaboración del Plan de Calidad. “Página 5. 
Nros. 18 a 25 En el entendido de que el Plan de Calidad hace parte de los 
documentos a ser incluidos en el Sobre No. 1 de la Oferta, solicitamos aclarar si 
el Plan a entregar debe comprender los Planes de Calidad de todos los 
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contratistas que participarán en el Proyecto o si es suficiente, en esa etapa, con 
incluir los mecanismos que serán utilizados para su control.” 

 
RESPUESTA:  
 
El Plan a entregar debe comprender solo los mecanismos que serán utilizados 
para control de planes de calidad de los sub-contratistas y/o proveedores. 
 

 
79. Anexo 2: Especificaciones para la elaboración del Plan de Calidad. “Página 11, 

Nros.1 a 8: Se indica que “El plan de calidad debe definir las características 
críticas de los productos a comprar, como se comunican esas características, el 
método de selección y evaluación de los proveedores, los planes de calidad de 
los proveedores o sub-contratistas, los métodos para el aseguramiento de la 
calidad, la forma de verificar la conformidad del producto comprado y las 
instalaciones o servicios contratados externamente.”  

 
Bajo el entendido de que la Interventoría verificará el plan de calidad, 
solicitamos aclarar si el método y evaluación de los proveedores puede hacerse 
acorde con las normas especiales que rigen para los procesos contractuales del 
Proponente, o si la Interventoría puede determinar que el método y evaluación 
se realice bajo las normas que él considere pertinentes. 
 
RESPUESTA:  
 
La verificación de la Interventoría se hará con base en los requisitos mínimos 
establecidos por el Sistema de Gestión de Calidad, numeral 7.4 de la norma 
ISO9001:2000, las normas especiales que rigen los procesos contractuales del 
Proponente y los mecanismos que serán utilizados para control de planes de 
calidad de los sub-contratistas y/o proveedores. 

 
80. Anexo 3: Términos de Referencia para seleccionar al Interventor. “En la Página 

6, Nros.1 y 2:  Se indica que el Contrato de Interventoría es el contratado por el 
Transmisor.  En el presente caso, si partimos del hecho de que contratar es 
pactar o convenir, consideramos que la Interventoría es contratada por la UPME 
y no por el Transmisor, pues éste último en nada interviene para la formación de 
la voluntad de dicho contrato.” 

 
RESPUESTA:  
 
En la referencia citada en la consulta, que corresponde a la definición del 
Contrato de Interventoría, se indica claramente que este contrato lo celebrará el 
Interventor con la Sociedad Fiduciaria. La Sociedad Fiduciaria celebra el 
Contrato de Interventoría en desarrollo del Contrato de Fiducia celebrado por 
el Transmisor.  
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81. Anexo 4: Minuta del Contrato de Interventoría. “Página 7, Nros. 33 a 35: Se 
indica que “(…) El monto de la garantía de cumplimiento se repondrá por cuenta 
del INTERVENTOR cada vez que el monto se disminuyere o agotare, durante 
toda la vigencia de la garantía de cumplimiento.”  Solicitamos a la UPME revisar 
esta condición, ya que entendemos que al menos las compañías de seguros no 
aceptan la reposición automática de las sumas aseguradas.  Igual observación se 
realiza sobre el texto indicado en la página 9, Nros.16 a 19.” 

 
RESPUESTA:  
 
Los textos en mención no establecen la reposición automática. Señalan que el 
Interventor debe reponer el monto de la garantía de cumplimiento si el mismo se 
disminuye o agota. 
 

82. Anexo 4: Minuta del Contrato de Interventoría. “Página 10, Nros.29 a 37:   Se 
indica que “En el evento en que la Fecha Efectiva de Terminación ocurra en 
forma anticipada por causas imputables al Transmisor, sin que el Proyecto haya 
sido puesto en servicio se pagará proporcionalmente al INTERVENTOR hasta tal 
Fecha Efectiva de Terminación más el cincuenta por ciento (50%) de la suma de 
los pagos por los meses no laborados, a título de indemnización de perjuicios por 
la terminación anticipada del Contrato.  En este evento no habrá lugar a otro tipo 
de pago por ningún otro concepto.  Si la ejecución plena del Proyecto hasta su 
entrada en operación se termina anticipadamente, el INTERVENTOR tendrá 
derecho a que se le pague el valor total del contrato.”   

 
Sobre el texto anterior, recomendamos hacer las siguientes aclaraciones: 
 
a) En los Documentos de Selección del Inversionista, página 27, Nros.15 a 

32, dan a entender que el incumplimiento dará lugar a hacer efectiva la 
póliza o garantía de cumplimiento por la suma de siete millones 
(US$7.000.000) de dólares de los Estados Unidos de América, que se 
entenderá estipulada como estimación anticipada de los perjuicios que se 
causarían a la Nación por la responsabilidad del “Transmisor” en los 
correspondientes incumplimientos.  En consecuencia, les solicitamos 
aclarar si a más de hacer efectiva la póliza o garantía antes mencionada, 
que es constitutiva de los perjuicios estimados por el incumplimiento por 
parte del Transmisor, igualmente se sanciona en la forma indicada a favor 
del Interventor. 

 
b) Les solicitamos aclarar igualmente si dicha sanción por incumplimiento se 

estima en el valor de las sumas que faltaren por pagar al Interventor 
incrementadas en un cincuenta por ciento (50%) por los meses no 
laborados. Así mismo, cómo se calcularía dicha sanción en el evento en 
que no falten meses, sino días para la terminación. 

 
c) Favor aclarar las razones por las cuales se sanciona al Transmisor en el 

evento en que la ejecución plena del Proyecto se termine anticipadamente, 
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estableciendo en este caso que el Interventor tendrá derecho a que se le 
pague el valor total del contrato.  

 
d) En resumen, les solicitamos sus aclaraciones, habida consideración que el 

pago de las actividades que no se ejecuten en un contrato, constituiría en 
nuestra opinión el pago de lo no debido, o sea, constituiría un 
enriquecimiento sin causa.” 

 
RESPUESTA: 
 
a) Se trata de dos temas distintos. Es diferente la garantía expedida por el 

Transmisor para garantizar el cumplimiento en lo que tiene que ver con la 
ejecución del Proyecto, al pago previsto a favor del Interventor por el 
mismo incumplimiento, lo cual causa que éste no pueda ejecutar la 
totalidad del Contrato de Interventoría y, por lo tanto, no pueda cobrar 
normalmente el valor total del mismo. No se trata de una sanción sino del 
pago por parte del Transmisor de los perjuicios que éste le causa al 
Interventor, y es diferente al pago que debe hacerse el mismo Transmisor 
a favor del ASIC por el incumplimiento en la ejecución del Proyecto del 
Proyecto.  

 
b) No se trata de una sanción. Se paga únicamente el 50% de las sumas que 

falten por pagar, no éstas incrementadas en un 50%. Para el evento en que 
solo falten unos días, se pagará proporcionalmente.  

 
c) No se trata de una sanción al Transmisor. Es el pago del valor total del 

Contrato de Interventoría, por tratarse de una suma global, 
correspondiente a la ejecución total de las funciones del Interventor.  

 
d) En el primer caso, es decir el pago del 50% de los valores de los meses no 

laborados, se paga a título de indemnización, por no haber terminado el 
Transmisor la totalidad del Proyecto, y consecuentemente terminarse 
anticipadamente el Contrato de Interventoría por este concepto. En el 
segundo caso, es decir el pago de la totalidad del valor del Contrato de 
Interventoría, por cuanto se trata de una suma global y el Interventor 
ejecutó todas las labores a su cargo. Como puede apreciarse, no se trata, 
en ninguno de los dos casos, del pago de lo no debido.  

 
Se revisará esta cláusula y se ajustará su redacción para mayor claridad el los 
Documentos de Selección de Inversionista definitivos.  

 
 

83. Anexo 4: Minuta del Contrato de Interventoría. “Página 16, Nros.15 a 18:  Se 
establece como una obligación a cargo de la FIDUCIARIA, verificar 
mensualmente que el INTERVENTOR cumpla con el pago de los aportes al 
sistema general de salud y pensiones, pero nada se dice sobre las 
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consecuencias que se derivarían para el INTERVENTOR en caso de su 
incumplimiento.” 

 
RESPUESTA:  
 
Agradecemos su observación. Se efectuará la correspondiente modificación en la 
minuta definitiva del Contrato de Interventoría, para indicar que se suspenderán 
los pagos al Interventor hasta que se demuestre el cumplimiento de tales 
obligaciones.  
 
 

84. Anexo 4: Minuta del Contrato de Interventoría. “Página 22, Nros.4 a 26: Se 
indica que los dineros resultantes de las multas y la cláusula penal son para el 
Transmisor.  Les solicitamos aclarar la forma y el término dentro del cual dichos 
dineros serán entregados al Transmisor.” 
 
RESPUESTA:  
 
Tales dineros serán entregados al Transmisor a la terminación del Contrato de 
Fiducia, tal como se desprende de la cláusula vigésima cuarta del Contrato de 
Fiducia. 

 
85. Anexo 4: Minuta del Contrato de Interventoría. “Página 22, Nros.27 a 34: Se 

establecen unos intereses moratorios para el caso en que la FIDUCIARIA no 
cancele al INTERVENTOR las obligaciones de pago dentro de los términos 
establecidos.  Entendemos que dichos intereses de mora serán a cargo de la 
FIDUCIARIA y no del Transmisor. Solicitamos precisar si nuestro entendimiento 
es correcto.” 

 
RESPUESTA:  
 
Teniendo en cuenta que la Fiduciaria debe contar con los recursos necesarios 
para atender los pago del Contrato de Interventoría oportunamente, los 
intereses moratorios deben ser de cargo de la Fiduciaria, de acuerdo con lo 
indicado en la cláusula undécima, numeral 1), en el sentido que serán de cargo 
de la Fiduciaria los gastos que se originen por culpa grave o dolo de ésta. Ahora 
bien, si por algún motivo no se cuenta con los recursos necesarios para atender 
los pagos, tales intereses serán de cuenta del Transmisor. 

 
86. Anexo 4: Minuta del Contrato de Interventoría. “Página 26, Nros.28 a 49 y 

página 27, Nro.1: Se indica que las disputas o controversias que surjan en 
relación con el Contrato de Interventoría y que no pueda ser resuelta 
amigablemente, se someterá a la decisión de un tribunal de arbitramento, el cual 
se ceñirá, entre otros, al pago de los costos y honorarios aplicables.  Al respecto, 
solicitamos aclarar a cargo de quién correrán estos costos y honorarios.” 
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RESPUESTA:  
 
Agradecemos su observación. En la minuta definitiva del Contrato de 
Interventoría se hará el ajuste correspondiente, para indicar que los costos y los 
honorarios se pagarán en partes iguales por las partes que intervengan en el 
arbitramento.    

 
87. Anexo 4: Minuta del Contrato de Interventoría. “Página 28, Nros.1 a 4: Se 

establece que el INTERVENTOR mantendrá indemne, entre otros, al transmisor, 
por razón de cualquier reclamación, demanda, acción legal o costos que surjan o 
se les causen como resultado de daños a terceros, al personal del Transmisor. 
Les solicitamos agregar que no sólo responde por los daños al personal, sino 
también a los bienes del Transmisor.” 

 
RESPUESTA:  
 
Agradecemos su observación. En la minuta definitiva del Contrato de 
Interventoría se hará el ajuste correspondiente. 

 
88. Anexo 6:  Minuta del Acuerdo de Confidencialidad “Página 5, Nros.5 a 14: Se 

estipula que cualquier diferencia que se presente entre la UPME, el 
TRANSMISOR y el INTERVENTOR en relación con la ejecución de las 
obligaciones derivadas del acuerdo de confidencialidad, sino se resuelven de 
común acuerdo o por vía de la conciliación judicial, serán sometidas a Tribunal de 
Arbitramento de la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 
Favor aclarar si el pago de los costos y honorarios corresponderá asumirlos a 
cada una de las partes involucradas, esto es, por ejemplo, si la diferencia es 
entre la UPME y el INTERVENTOR, serán éstos los que deben cubrir dichos 
costos y honorarios.” 
 
RESPUESTA: 
 
Agradecemos su observación. En la minuta definitiva del Acuerdo de 
Confidencialidad se hará el ajuste correspondiente, para indicar que serán 
pagados en partes iguales por las partes que intervengan en el arbitramento. 

 
89. Anexo 7:  Cláusulas obligatorias del Contrato de Fiducia. “Páginas 2 Nro 20; 5 

Nro. 25; 6 Nro. 33, 7 Nros. 27 y 32 y 12 Nro. 2,sugerimos reemplazar 
“Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia o 
quien haga sus veces”.” 

 
RESPUESTA:  
 
Agradecemos su observación. En la minuta definitiva del Contrato de Fiducia se 
harán los ajustes correspondientes.  
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90. Anexo 7:  Cláusulas obligatorias del Contrato de Fiducia. “Página 6, Nros. 13 a 
15 y página 7, Nros.9 a 11: Se establece como una obligación a cargo de la 
FIDUCIARIA:  “(…) 18.  Liquidar el fideicomiso, liquidar los intereses, girar los 
remanentes al FIDEICOMITENTE al finalizar el Contrato de Interventoría.” 
 
Sobre el texto anterior, solicitamos aclarar: a)¿Cuándo debe entenderse como 
finalizado el Contrato de Interventoría?.¿Por vencimiento del plazo o por 
liquidación del mismo?  b) Si los hubiere, ¿Cuál es el término del cual dispone la 
FIDUCIARIA para girar los remanentes al FIDEICOMITENTE?” 
 
RESPUESTA:  
a) El Contrato de Interventoría finaliza en la Fecha Efectiva de Terminación, de 
acuerdo con lo indicado en la cláusula décima novena. Es decir, por finalización 
del plazo, no se tiene prevista su liquidación. b) Deben girarse dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha en que se produzca la terminación del contrato, 
de acuerdo con lo indicado en el numeral 4) de la cláusula novena de la minuta 
del Contrato de Fiducia.  

 
91. Anexo 7:  Cláusulas obligatorias del Contrato de Fiducia. “Página 7, Nros.34 a 

38: Se establece que la FUDICIARIA podrá abstenerse de entregar o restituir 
sumas de dinero a cualquier persona diferente al Interventor.  Al respecto, 
solicitamos aclarar el texto anterior, dado que en principio se entiende que los 
únicos beneficiarios de los pagos o restitución de recursos son el Interventor y el 
Fideicomitente.” 

 
RESPUESTA:  
 
Se considera que es claro lo dispuesto en el parágrafo tercero de la cláusula 
séptima, en el sentido que mientras el Fideicomitente no haya cancelado las 
sumas a que hace referencia el mencionado parágrafo, la Fiduciaria puede 
abstenerse de entregar o restituir sumas a ninguna persona diferente del 
Interventor. Al Fideicomitente se le reintegraran los valores a que haya lugar a la 
liquidación del fideicomiso. Es claro que pueden existir personas receptoras de 
pagos por gastos del fideicomiso distintas del Interventor y del Fideicomitente.  
 

92. Anexo 7:  Cláusulas obligatorias del Contrato de Fiducia. “Página 8, Nros.3 a 6: 
Se establece como una obligación a cargo del FIDEICOMITENTE la entrega de 
los recursos de la fiducia en la fecha de la firma del correspondiente contrato.  Al 
respecto, consideramos conveniente que se establezca un término para tales 
efectos contado a partir de la firma del contrato, pues podría ser difícil cumplir 
con dicha obligación en la misma fecha.  
Igualmente, debe solicitarse que se establezca como requisito para el 
cumplimiento de dicha obligación, que se encuentre debidamente celebrado el 
Contrato de Interventoría.  Así mismo, se solicita otorgar un plazo para la 
entrega de los dineros a la fiduciaria luego de la suscripción de las 
modificaciones al Contrato de Interventoría, pues se indica que debe hacerse 
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en la misma fecha en que las suscriban la fiduciaria y el Interventor (Página 8, 
Nros.10 a 12).” 

 
RESPUESTA:  
 
Se acepta su sugerencia. En la minuta definitiva del Contrato de Fiducia se hará 
el ajuste correspondiente, indicando un término para los pagos. Sin embargo, no 
consideramos conveniente condicionar el pago inicial a la firma del Contrato de 
Interventoría, porque entendemos conveniente desarrollar los dos 
procedimientos contractuales en paralelo, para no alterar el buen curso del 
Proyecto.  

 
93. Anexo 7:  Cláusulas obligatorias del Contrato de Fiducia. “Página 8, Nros.25 a 

30:  Se indica que el valor del Contrato de Fiducia es de cuantía indeterminada 
y que el pago del impuesto de timbre corresponderá al fideicomitente.  

 
Al respecto, solicitamos: a) Aclarar que en todo caso el valor del contrato estará 
determinado por la remuneración que recibirá la fiduciaria, según lo pactado en la 
Cláusula Décimos Segunda del contrato. b) Considerar la posibilidad de que el 
pago del impuesto de timbre sea asumido por partes iguales, esto es, entre la 
FIDUCIARIA y el FIDEICOMITENTE.” 
 
RESPUESTA:  
 
a) Las disposiciones legales que regulan el impuesto de timbre establecen de 
manera clara cuál es la base gravable en los contratos de fiducia mercantil, en el 
sentido que es la remuneración que corresponda según el respectivo contrato, y 
la cláusula duodécima determina el valor la remuneración de la Fiduciaria. b) Se 
considera apropiado, de acuerdo con lo establecido en la cláusula décima tercera 
que el impuesto de timbre sea pagado por el Fideicomitente.  


